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DE LA PROVINCIA^ DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SCSCRlPClftN PARA LA CAPITAL

pías

>
Un año........................ 17*50

Seis meses.................... 9*10

Tres id....................... 4‘yo

yúmeros sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a ¡os 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el illa en que termine la inserción de la ley en 
la Gacela.=(Art. 1." del Código civil.)= inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta id recibo del número siguiente.=L.os señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar ios números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año. _

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR. Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año.......................... 20 ptas.
Seis meses.................... 10‘65 »
Tres id....................... 6 »

Pago adelantado.

Parte Oiicial.
DEL l'ONNiJO lili MINISTROS

S. M. el Bey Don Alfonso XIII 
(q.D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. Rií. el 
Principa de Asturias é Infantes Don 
Jaime, D.a Beatriz y D.1 María Cris
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 147.)

DIPUTACIÓN DE IA GRANDEZA DE ESPAÑA

PRESIDENCIA

De conformidad con las instruc
ciones y deseos de S. M. el Rey, 
por el Ministerio de la Guerra, de 
acuerdo con la Diputación y Consejo 
de la Grandeza de España, se anun
cia el donativo de las 15 casas cons
truidas en la carretera de Extrema
dura, sitio denominado Cerro Ber
mejo, barrio Reina Victoria, para 
obreros que hubieran servido en la 
ultima campaña sostenida en el Nor
te de Africa.

Para la adjudicación de estas ca
sas, cedidas á S. M. por la Grandeza 
de España, se tendrán en cuenta los 
toeritos contraídos en el servicio 
militar, los medios de vida del soli
citante, su estado y personas de fa- 
®üia á quien mantiene, conducta y 

cuantas otras circunstancias contri
buyan á formar juicios respecto á sus 

Merecimientos, honradez y laboriosi
dad, debiendo tenerse presente por 
i°s que aspiren al donativo que las 

C8Sas habrán de ocuparlas los mis- 
^Os agraciados, y no podrán ven
adas ni gravarlas, aun cuando dis- 

P udrán de ellas libremente después 
6 s« fallecimiento.

Das solicitudes, en papel común, 
habrán de dirigirse á S. M. el Rey y 
enviarse á la Secretaria de la Gran
deza de España, calle de San Mateo, 
números 7 y 9, acompañadas de los 
justificantes que crean oportunos, 
antes del 10 de Junio.

La Diputación de la Grandeza, 
de acuerdo con la Comisión nom
brada á este efecto por el Ministerio 
de la Guerra, y previa la venia de 
S. M., hará la adjudicación dentro 
de los diez dias siguientes, sin que 
contra su resolución quepa ningún 
recurso.

El Presidente de la Diputación de 
la Grandeza de España, Tamames.

(De la Gaceta núm. 146.)

Gobierno Civil
La Comisión mixta de Recluta

miento ha acordado declarar pró
fugos á los mozos del reemplazo de 
1913, que á continuación se ex
presan:

Eduardo de Abajo Rojas, hijo de 
Ambrosio y Francisca, de Haza, nú
mero 1, se ignora su residencia.

Inocente Tapia González, hijo de 
Pablo y Felicitas, de Boada de Roa, 
núm. 1, se ignora su residencia.

Ildefonso Ramos Alonso, hijo de 
Saturnino y Martina, de Mambrilla 
de Castrejón, núm. 1, residente en 
la República Argentina.

Antonino del Val Fuente, hijo de 
Pedro y Claudia, de Mambrilla de 
Castrejón, núm. 5, residente en la 
República Argentina.

Claudio Rubio Alonso, hijo de Sa
turnino y Martina, de Mambrilla de 
Castrejón, núm. 8, residente en la 
República Argentina.

Isidro Oña Obejas, hijo de Maria
no y Romana, de Mambrilla de Cas

trejón, núm. 9, residente en la Re
pública Argentina.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial con el fin de que 
por los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad, se proceda á la busca y cap
tura de los mismos, en armonía con 
lo dispuesto en el art. 53 de la Real 
orden-circular de 26 de enero de 
1912, modificada por la de 2 de 
marzo siguiente, Gaceta del 14.

Burgos 24 de mayo de 1913.
EL GOBERNADOR,

Manuel Fernández de la Vega.

Diputación Provincial
Extracto de los acuerdos adoptados 

en la sesión del 7 de mayo de 1913.

Abierta á las dieciocho y cuarenta 
y cinco minutos, bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador civil, se dió lec
tura del acta anterior y quedó apro
bada.

—EISr. Gobernador declaró abier
tas las sesiones del primer periodo 
semestral, en nombre del Gobierno 
de S. M.

—Ocupó después la presidencia 
el Sr. Merino, adoptándose los 
acuerdos siguientes:

— Que se una al expediente de su 
razón una carta del Ingeniero don 
Ramón Aguinaga, que trata del fe
rrocarril Burgos-Soria-Calatayud.

—Remitir al Sr. Gobernador civil 
las certificaciones de demencia de 
Damián Ortiz Orive, de Quintana- 
opio y Florentino González del Rio, 
de Lodoso, para la instrucción de 
los expedientes de reclusión defini
tiva.

—Que informe la Comisión de 
Fomento en el oficio de la Comisión 
organizadora del IX Congreso Agrí

cola Regional de Castilla la Vieja, 
invitando al mismo.

—Id. la de Ferrocarriles en una 
cuenta de D.a Casilda Díaz Hoyue
los, de los gastos originados á su es
poso D. Mariano Martín Campos, en 
servicios encomendados por la Di
putación.

—Entregar á Celestino Miguel, de 
Pradoluengo, un hijo que tiene en 
el Hospicio.

—Que ingresen en el Hospital, 
cuando haya cama vacante, Jesús 
Quintana, de Frias y Román Ortiz, 
de Covarrubias.

—Seguidamente se procedió al 
nombramiento de cargos en la forma 
siguiente:

Secretarios suplentes, D. Manuel 
Marroquín y D. Elíseo Cuadrao; 
para el primer turno de la Comisión 
provincial, D. Manuel Hernáez, don 
Ramón de la Cuesta y D. José Pe
reda; para el segundo turno, D. Ma
nuel Gutiérrez Ballesteros, D. Aure
lio Gómez y D. Elíseo Cuadao; para 
el tercer turno, D. Manuel Marro
quín, D. Victorino del Val y don 
Amadeo Rilova; para el cuarto turno, 
D. Rafael Dorao, D, Florentino 
Mar tinez Mingo y D. Eustasio Fernán- 
dez Villarán: Vicepresidente de la 
Comisión provincial, D. Rodrigo de 
Sebastián y Ribes; Vocales propieta
rios de la Comisión mixta de re
clutamiento, D. Elíseo Cuadrao y 
D. Manuel Marroquín; Vocales su
plentes de la Comisión mixta de Re
clutamiento: para suplente del vo
cal D. Elíseo Cuadrao, D. Mariano 
Olmos Villahizán; para suplente del 
vocal D. Manuel Marroquín, D. Fé
lix Cecilia Barbadillo; Vocales de la 
Comisión de Gobernación, D. Angel 
de la Fuente Velasco, D. Rodrigo de 
Sebastián Ribes, D. Manuel Marro-



quin Ortega, D. Feliciano del Pecho 
y D. Secundino Calleja; para la Co
misión de Hacienda, D. Manuel Her- 
náez, D. Mariano Olmos, D. Félix 
Berdugo, D. Rodrigo de Sebastián y 
D. Tomás Santos; para la de Fomen
to, D. Félix Cecilia, D. Rafael Dorao> 
D. Feliciano del Pecho, D. Tomás 
Santos y D. Manuel Hernáez; para 
la de Ferrocarriles, D. Félix Ceci
lia, D. Elíseo Cuadrao, D. Félix 
Berdugo, D. Aurelio Gómez, D. Se
cundino Calleja y D. Manuel Her
náez; Diputado Inspector del Hospi
cio provincial y Colegio de sordo
mudos y ciegos, D. Tomás Santos 
Carazo; Diputado Inspector del Cam
po práctico de agricultura, D. Félix 
Berdugo; Diputado Inspector de la 
Cárcel correccional, D. Elíseo Cua
drao; Diputado Inspector de la Aca
demia provincial de Dibujo, Museo 
y Biblioteca, D. Félix Cecilia; Di
putado Inspector de la Imprenta 
provincial, D. Manuel Marroquin; 
Diputado Inspector del Vivero de 
Salas de Bureba, D. Manuel Marro
quin; Diputado Inspector del Vivero 
del Sur, D. Félix Berdugo; Diputado 
Inspector del Vivero de Aranda, 
D. Félix Berdugo; Diputado Ins
pector del Vivero de Castrogeriz, 
D. Aurelio Gómez; Vocales de la 
Comisión de Caminos vecinales, Don 
Félix Cecilia y D. Mariano Ol
mos; Vocal de la Junta provincial 
del Censo de población, D. Félix 
Berdugo; para representar á la Di
putación en la Junta de amillara- 
miento, D. Tomás Santos y D. Elí
seo Cuadrao; para representar á la 
Diputación en la Comisión auxiliar 
del camino de Bercedo, D. Elíseo 
Cuadrao y D. Félix Cecilia.

—Se acordó celebrar seis sesio
nes en la presente reunión y que 
pasaran todos los asuntos á las res
pectivas Comisiones, levantándose 
acto seguido la sesión.

JUNTA PROVINCIAL DEL CEREO ELECTORAL

Datos referentes á la elección 
parcial de un Diputado á Cortes, 
verificada el día 25 del actual, que 
se han recibido en esta Junta y que 
se publican en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 45 de la ley 
de 8 de agosto de 1907.

Distrito electoral de Castrogeriz.

CANDIDATOS Votos 
obtenidos.

Bélbimbre.
D. Antonio Martínez del Campo 37
D. Felipe Crespo de Lara......... 12

Avellanosa de Muñó.
D. Antonio Martínez del Campo 76
D. Felipe Crespo de Lara......... 61

Cabañes.

D. Felipe Crespo de Lara......... 108
D. Antonio Martínez del Campo 44 

Cogollos.

D. Felipe Crespo de Lara......... 56
D. Antonio Martínez del Campo 21 

Fontioso.

D. Feb’pe Crespo de Lara......... 52
D. Antonio Martínez del Campo 31 

Lerma. —Primer distrito.

D. Felipe Crespo de Lara......... 113
D. Antonio Martínez del Campo 101 

Idem.—Segundo distrito.

D. Antonio Martínez del Campo 132
D. Felipe Crespo de Lara......... 117

Madrigalejo.

D. Antonio Martínez del Campo 36
D. Felipe Crespo de Lara......... 25

Quintanilla de la Mata.

D. Felipe Crespo de Lara......... 44
D. Antonio Martínez del Campo 37 

Hoyuela.

D. Felipe Crespo de Lara......... 84
D. Antonio Martínez del Campo 38 

Santa Cecilia.

D. Antonio Martínez del Campo 31
D. Felipe Crespo de Lara......... 27

Santa Inés.

D. Felipe Crespo de Lara......... 73
D. Antonio Martínez del Campo 33 

Tordómar.

D. Felipe Crespo de Lara......... 88
D. Antonio Martínez del Campo 44 

Torrecilla del Monte.

D. Antonio Martínez del Campo 57
D. Felipe Crespo de Lara......... 12

Valdorros.

D. Felipe Crespo de Lara......... 25
D. Antonio Martínez del Campo 22 

Villafruela.

D. Antonio Martínez del Campo 93
D. Felipe Crespo de Lara......... 80

Villahoz.

D. Antonio Martínez del Campo 120
D. Felipe Crespo de Lara......... 74

Villalmanzo.

D. Felipe Crespo de Lara......... 103
D. Antonio Martinez del Campo 69 

Villamayor de los Montes.

D. Antonio Martinez del Campo 84
D. Felipe Crespo de Lara......... 73

Villangómez.

D. Felipe Crespo de Lara......... 74
D. Antonio Martinez del Campo 50 

Villaverde del Monte.

D. Felipe Crespo de Lara......... 57
D. Antonio Martinez del Campo 20

Zael.

D. Felipe Crespo de Lara......... 62
D. Antonio Martinez del Campo 21

Delegación de Hacienda
Deuda publica.

Venciendo en l.° de julio de 1913 
el cupón número 47 de los títulos 
del 4 por 100 interior de la emisión 
de 1908, así como un trimestre de 
intereses de inscripciones nominati
vas de igual renta y el cupón nú
mero 16 de los títulos del 4 por 100 
amortizable, emitidos en virtud de 
la ley de 26 de junio de 1908, la Di
rección general de la Deuda, en vir
tud de la autorización que se le ha 
concedido por Real orden de 19 de 
febrero de 1903 y Real decreto de 
27 de junio de 1908, ha acordado 
que desde el día l.° de junio próxi
mo se reciban en esta Delegación, sin 
limitación de tiempo, los cupones 
de las referidas Deudas del 4 por 
100 interior y amortizable, y las 
inscripciones nominativas del 4 por 
100 de Corporaciones civiles, Esta
blecimientos de Beneficencia é Ins
trucción pública Cabildos, Cofra
días, Capellanías y demás que para 
su pago se hallen domiciliadas en 
esta provincia, con las prevenciones 
siguientes:

1. a La presentación de los cupo
nes se efectuará en los ejemplares 
impresos que facilitará gratis la In
tervención de Hacienda, entregando 
á los presentadores como resguardo 
el resumen talonario que los mismos 
contienen, y que será satisfecho al 
portador por las oficinas del Banco 
de España de esta capital.

2. a Los cupones que carezcan de 
talón no serán admitidos por la In
tervención, sin que el interesado 
exhiba los títulos de referencia, con 
los cuales deben confrontarse por el 
oficial encargado del recibo, hacien
do constar en la factura respectiva, 
por medio de nota autorizada y bajo 
la responsabilidad de dicha oficina, 
que ha tenido efecto la comproba
ción y que resultan conformes con 
los títulos de que han sido desta
cados.

3. a Las facturas que contengan 
numeración interlineada serán re
chazadas desde luego, y también las 
en que, por ser insuficiente el núme
ro delineas destinadas á una serie 
cualquiera, se haya utilizado la casi
lla inmediata para relacionar los cu
pones de dicha serie, produciendo 
alteración en la colocaciún de las se
ries sucesivas, pues en este caso, de
berá exigirse á los presentadores 
que utilicen facturas separadas para 
los cupones, sin incluir en ella más 
que una sola serie.

En cada linea no podrán s J 
turados más que cupones de Duni J 
ción correlativa, según tiene 0J 
nado la Dirección general del 
pues las facturas que sean prese ' 
das en otra forma serán rechazad 
por esta oficina para no obligar ¿i 
cerlo al mencionado Centro Cq 
con frecuencia viene ocurriendo co 
lo cual sufre retraso el servicioco 
perjuicio de los interesados.

4. a Los títulos amortizados 8 
presentarán endosados en la siguien 
te forma: «A la Dirección de laDet 
da y Clases pasivas para su reen 
bolso», fecha y firma del presenta 
dor, y llevarán unidos los cupón; 
siguientes al del trimestre en que s 
amorticen.

5. a Las inscripciones se presa 
tarán en dos carpetas, que tambié 
facilitará gratis la expresada ofie 
na, la que exigirá del presentado 
que se consigne con toda alarida 
en el epígrafe de las carpetas i 
concepto á que pertenecen lasli 
minas, que los números de las in 
cripciones se estampen de menor 
mayor, y que no aparezcan englob: 
dos números, capitales é interesi 
de varias inscripciones, sino que i 
detallen una por una, como se pr 
viene en la circular de 16 de mar 
de 1884, reproducida en 9 de ener 
de 1888, no admitiéndose de ningí 
modo las que se hallen extendí! 
en otra forma.

Una de las carpetas, ó sea la qu 
carece de talón, quedará con 1 
inscripciones en la Intervencio 
para devolver á los interesados de 
pués de estampados los cajetines c 
rrespondientes y declarados bastan 
tes los documentos de personalids 
del presentador, quien suscribirá e 
la carpeta el oportuno recibí al r 
coger las inscripciones.

Por lo que respecta al trimestre 
de que se trata, no se admitía 
otras facturas de cupones é inserí 
clones más que las que contienen 
impresa la fecha del vencimiento.

Ademas de las prevenciones ao 
teriores el citado Centro directivo 
recomienda á esta Delegación d 

Hacienda se tenga en cuenta.
A. Que para satisfacer » * 

Ayuntamientos y Diputación* 
intereses de sus inscripciones d 
das clases, han de j118^081'^ 
certificación del Gobierno civ , 
la provincia, la inclusión de 
tereses en los presupuestos r P

. i Real ordeD
tivos, según dispone la 
de 9 de diciembre de 1866'

„ las i“B. Que los intereses de



ACUERDOS MUNICIPALES

Providencias judiciales

parecerá el dia 14 de junio próximo, 
á las once, ante la Audiencia pro
vincial de esta ciudad, para notifi
carle el auto de condena condicio
nal, dictada en causa por daños, ins
truida por el Juzgado de instrucción 
de esta ciudad contra el mismo y 
otros.

Villarcayo.
Una mujer desconocida, cuyo do

micilio se ignora, comparecerá en

Seal orden 
Sudación.

Palomares Peña (Juan), domici
liado últimamente en Burgos, pom- *uras> importantes 602'60 pesetas.

Quedar enterados de la recauda
ción de consumos del mes de fe
brero último, importante 11.620 pe
setas 25 céntimos.

Que pase a la Junta de Patronato 
una cuenta de D. Amador García, 
importante 37 pesetas 65 céntimos.

Los dias 17 y 24 no se celebró se
sión por falta de número de señores 
Concejales.

El 26 se nombró una Comisión es
pecial para ver de urbanizar la ca-

termino de diez días ante el juz
gado de instrucción de Villarcayo, 
para declarar en causa que en el 
mismo se sigue contra Vicente Mar- 
dones López, por hurto. Dicha mu
jer vendió al Vicente el dia 2 de los 
corrientes, en Medina de Pomar, 
cuatro conejos, y vestía mantón ne
gro y pañuelo á la cabeza, represen
taba unos 40 años, de color moreno, 
baja de estatura y carnes regulares, 
bajo apercibimiento de que si no con
curre la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Villarcayo 21 de mayo de 1913.= 
El Secretario judicial, Julio de Cam- 
po.=V.° B.°=E1 Juez en funciones, 
Ildefonso Sainz.

lie de las Eras y mejorar el ferial 
de ganados.

Que pase á informe de la Comi
sión de obras una instancia de don 
Ignacio Gómez, solicitando permiso 
para hacer reparaciones en una casa 
de su propiedad en la calle de las 
Eras.

Quedar enterados de las instancias 
presentadas, solicitando la plaza de 
Secretario en propiedad de este 
Ayuntamiento.

Declarar prófugos para todos los 
efectos legales á los mozos Dario 
Guinea Salazar y Generoso Busta- 
mante Román, números 59 y 73 del 
sorteo del reemplazo del año actual, 
condenándoles al pago de los gastos 
que ocasione su captura y conduc
ción.

Que pase á informe de la Comi
sión la instancia de D. Cipriano Du- 
lanto, sobre permuta ó compra de 
terreno.

Nombrar comisionado por parte de 
este Ayuntamiento y término de esta 
ciudad, á D. José Horra, para que 
en compañía de los de Ircio y Ocío y 
la Brigada Topográfica, reconozca y 
señale el mojón común á dichos tér
minos, y para que con los de Ircio 
y Zambrana y dicha Brigada, reco
nozca y señale los de estos últimos.

Quedar enterados de la distribu
ción de fondos para el mes actual y 
aprobarla.

Se aprobó el pago de varias cuen
tas importantes 42 pesetas 65 cén
timos.

Que quede sobre la mesa á exa
men de la Comisión, otra de Pedro 
Pinedo, importante 68 pesetas 87 
céntimos.

Que se abone con cargo al capítu
lo de imprevistos los jornales de
vengados por los peones extraordi
narios empleados en la limpieza de 
as calles el dia de Jueves Santo.

Autorizar á la Comisión para que 
vea de poner á salvo los árboles 
recien plantados próximos al nuevo 
matadero, con el fin de que no los 
estropeen los ganados.

Nombrar comisionado para que 
asista al juicio de exenciones ante la 
Comisión mixta, al Sr. Regidor Sin
dico de este Ayuntamiento D. Hila
rio Gordojuela Medina, y que á los 
mozos á quienes la Ley les obliga 
á ir á la capital, se les abonen diez 
pesetas á cada uno.

El 31 no se celebró sesión por 
falta de número de Sres. Concejales.

Miranda de Ebro 6 de abril de 
1913.=E1 Alcalde, Arbaizar. = El 
Secretario interino, Ventura Cid.

sona determinada en concepto de 
Capellán ó patrono de una Capella
nía, han de satisfacerse previa jus 
tificación de existencia de la perso
na a cuyo favor se hallare expedida 
y después de demostrar que no ha 
obtenido prebenda u otro beneficio 
eclesiástico, según dispone el articu
lo 3.° de la Real orden de 23 de 
mayo de 1863.

1. Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Comendadores de las Ordenes mili
tares de Calatrava, Santiago, Alcán- 
tora y Montesa y de las de San Juan 
de Jerusalem, se satisfarán previa 
justificación de existencia de la per
sona á cuyo favor estuviere expe
dida la inscripción, como dispone el 
artículo V de la ley de 11 de julio 
de 1856.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los presentadores de cupones é 
inscripciones de todas procedencias, 
á quienes esta Delegación de Ha
cienda recomienda tengan muy pre
sente cuanto se dispone en esta cir
cular, á fin de que el servicio de que 
se trata se realice con la mayor fa
cilidad, con lo cual se evitará retra- ■ 
so en la tramitación y pago de las ■ 
facturas que representan dichos va
lores. I

Burgos 24 de mayo de 1913.=E1 ' 
Delegado de Hacienda, Juan Igna- I 
ció Morales

Burgos.
Requisitorias.

Anaya Franco (Joaquín), domici
liado últimamente en Burgos, com - 
parecerá el día 14 de junio próximo, 
á las once, ante la Audiencia pro
vincial de esta ciudad, para notifi
carle el auto de condena condicional, 
dictado en causa por daños, ins
truida por el Juzgado de instrucción 
de esta ciudad, contra el mismo y 
otros.

Ayuntamiento de Miranda de Ebro.
Extracto de los acuerdos tomados por 

esta Corporación durante el mes de 
marzo de 1913.

El 3 y 10 no se celebró sesión 
por falta de número de Sres. Con
cejales.

El 12 se autorizó á la Comisión 
para la venta en pública subasta de 
las basuras recogidas por los agentes 
de la policía urbana.

Que del capítulo de imprevistos 
se abonen los jornales que hayan 
devengado los peones extraordina
rios nombrados durante la feria, para 
la vigilancia y limpieza.

Que se proceda por la Comisión 
de Hacienda y el Sr. Contador inte
rino á la confección de un inventa
rio del capital activo y pasivo del 
municipio.

Que se proceda á la rectificación 
. del plano de población, en la forma 
. propuesta por la Comisión especial.

Nombrar Adminisirador del nue- 
, vo matadero á D. Antonio Rojas.

i Quedar enterados de un oficio del 
Sr. Inspector de carnes de esta ciu-

. dad y del Reglamento del matadero, 
y que éste quede sobre la mesa á es
tudio de la Corporación.

Se aprobó el pago de varias fac-

cripciones de Beneficencia particu- 
I ]ar han de abonarse previa justifi

cación de las Corporaciones parti
culares, Juntas provinciales, Dipu
taciones y Ayuntamientos, á cuyo 
favor estuvieren extendidas las ins
cripciones, del cumplimiento de las 
cargas por certificación expedida 
por el protectorado, y en la primera 
entrega de valores, además, por la 
autorización que remita la Direc
ción general del ramo, según dispo
nen los artículos 62 y 63 de la Ins- 

! tracción de 14 de marzo de 1889.
C. Que los intereses de las ins

cripciones emitidas á favor de los 
Institutos de segunda enseñanza y 
Universidades, se hallan en suspenso 
por Real orden de 2 de enero de 1899 
y Real decreto de 6 de octubre de 
1903, debiendo abonarse nada más 
los correspondientes á fundaciones 
que hubieran sido exceptuadas de 
la incautación, según el artículo 4.° 
de dicho Real decreto.

D. Que los intereses de las ins
cripciones emitidas por permutación 
de bienes del Clero á favor de la 
Diócesis, cuya fecha sea posterior 
al 4 de abril de 1860, se hallan en 
suspenso, según Reales órdenes de 
14 de agosto de 1862 y 20 de junio 
de 1863.

E. Que los intereses de las ins
cripciones emitidas al Clero, con 
arreglo al Concordato de 1851, y 
cuya fecha de expedición sea ante
rior al 4 de abril de 1860, tampoco 
deben abonarse, y si se satisfacen 
P°r el Estado, ha de procederse si- 
piiháneamente á su reintegro por 
la misma, dependencia que autorice 
61 Pago, según dispone el Real de
creto de 5 de octubre de 1855.

E- Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Seminarios no pueden satisfacerse, 

exceptuando las de aquellos que re
presentan fundaciones particulares, 

cuyo efecto debe exigirse para 
Proceder al pag0 el traslado de la 

-a en que se reconoció la 
l> 8egún Reales órdenes de 

-.*7° de 1862 y 20 julio

G" o• Qne los intereses de las ins- 
OnfCTeS 6mitldas a favor de las 

ra 'as, Santuarios y Hermanda-

caráef qUe hayan Justificado su 
L* «-vil, 1«, 0Mle, ti»» de. 
ías in p6rcibo de ios intereses de 

ióndeí?01?68’ Pr6VÍa ^686nta- 
[ traslado de la Real orden 
L de mayo de 1863. 
kionT10SÍntere8esde laa ins- 
. ües «ñutidas á favor de per



Anuncios Oficiales
JUGADO HE PRIMERA INSTANCIA DE BURGbS.

Anuncios particulare
BANCO DE BURGOS

Imposiciones desde 5 hasta 10$
pesetas.

para el año próximo de 1914, se en
cuentran de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, contados desde 
la inserción del presente anuncio en 
el periódico oficial de la provincia, 
para que en dicho plazo pueda ser 
examinado y presentarse las recla
maciones pertinentes, pues pasado 
que sea no se admitirá ninguna.

Tordueles 24 de mayo de 1913.= 
El Alcalde, P. O., Anastasio Merino.

pertinentes, pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Campolara 23 de mayo de 1913.
=E1 Alcalde, P. O., Matías Alonso.

Alcaldía de La Vid de Bureba.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento ni 
al juicio de exenciones ante la Co
misión mixta de Reclutamiento el 
mozo del actual reemplazo Alejan
dro del Olmo Arnaiz, número 2 del 
sorteo, no obstante estar citado en 
forma legal, se le ha instruido ex
pediente con arreglo á las disposi
ciones del artículo 157 de la ley de 
Reemplazos de 27 de febrero de 
1912, y 50 y siguientes de las ins
trucciones para su ejecución de 2 de 
marzo siguiente, y por sus resul
tados le ha declarado prófugo esta 
Corporación con la condena consi
guiente de gastos, a tenor de las 
disposiciones vigentes.

En tal concepto, se le cita, llama 
y emplaza para que comparezca in
mediatamente ante mi autoridad, a 
fin de ser remitido á disposición de 
la Comisión mixta, apercibido de 
ser tratado en caso contrario con 
todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y cumplimiento de 
las leyes, ruego y encargo á todas 
las autoridades y sus agentes se sir
van procurar la busca, captura y re
misión á esta Alcaldía de mencio
nado prófugo, ó su presentación á 
disposición de la Comisión mixta 
de esta provincia.

La Vid de Bureba 24 de mayo de 
1913.=E1 Alcalde, Felipe Palma.

Alcaldia de Eiocavado de la Sierra.
Se halla vacante la plaza de prac

ticante de Cirugía menor de esta vi
lla, con el sueldo anual de 1000 pe
setas, que cobrará lo correspondiente 
á este sueldo por trimestres venci
dos y una carga de leña de cada ve
cino al año.

Los aspirantes, que han de contar 
con lo menos seis años de práctica 
en su profesión, dirigirán sus solici
tudes á esta Alcaldia en el impro
rrogable plazo de quince dias, con
tados desde el en que aparezca este 
anuncio en el Boletín Oficial de la

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Arenillas de Riopisuerga respecto de 
rústica y pecuaria.

Alcaldía de Campolara.

Formadas las cuentas municipa
les de este distrito correspondientes 
al año 1912, se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de 15 dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentar las reclamaciones que crean

Subdelegación de Medicina y CirunJ 
del partido de Burgos.

Debiendo procederse el dia 7 r]j 

próximo mes de junio, desde 1« 
nueve de la mañana hasta las cj 
tro de la tarde, á la elección de y 
Compromisario para la renovad 
parcial de la Junta de Gobierno 
Patronato del Cuerpo de Médica 
titulares, se convoca á todos los M 
dicos residentes en este partido j 
dicial que pertenezcan al Cuerpo q 
titulares, para que concurran á 
casa consistorial de esta ciudad, a 
los expresados dia y horas, á 1 
efectos de la votación, que se ven 
ficará conforme á las disposición 
de la ordenanza aprobada por Bei 
orden de 10 de noviembre de 190

Burgos 27 de mayo de 1913.: 
El Subdelegado, Pedro Gómez Ci 
cedo.

yas 
los 
los 
sin
tidas.

Alcocero 24 de mayo de 1913.= 
El Alcalde, Gregorio Vela.

Alcaldía de La Sequera de Haza.
Por dimisión y jubilación del que 

la desempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Secretario de este Ayunta
miento, dotada con el haber anual 
de 250 pesetas, ó sea la mitad del 
sueldo de 500, hasta tanto cese la 
jubilación, satisfechas por trimes
tres vencidos, con cargo al presu
puesto municipal.

Los aspirantes podrán presentar a 
esta Alcaldia sus instancias en el 
plazo de quince dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, y 
transcurrido dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

La Sequera de Haza 23 de mayo 
de 1913.=E1 Alcalde, Felipe Arroyo

Los aspirantes á la misma ptesJ 
tarán sus solicitudes dentro del p 
zo de quince dias ante esta Alcaldl 
acompañadas de certificación a 
buena conducta y demas dooumei 
tos que justifiquen su aptitud pti 
el desempeño de dicho cargo.

Anguix 22 de mayo de 1913.-] 
Alcalde, Andrés Labrador.

Alcaldía de Alcocero.

Debiendo procederse por el Ayun
tamiento y Junta pericial de este 
distrito á la confección de los apén 
dices al amillaramiento de la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana para el 
año 1914, los contribuyentes que aun 
no hubieren presentado las altas 
y bajas respectivas, lo harán en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
antes del 10 de junio próximo, á cu- 

altas y bajas se acompañarán 
justificantes de haber satisfecho 
derechos reales á la Hacienda, 
cuyo requisito no serán admi

de solicitarlos.
Horas de operaciones 

tral, de nueve á una y de tres8 
los dias laborables y de diez a , 
los festivos.

D. Cecilio García Morales, Juez de 
instrucción y de primera instan
cia de esta ciudad y su partido,

A los Jueces municipales de este 
partido hago saber: Que en virtud 
de circular del limo. Sr. Fiscal de la 
Audiencia de este territorio, y en 
cumplimiento de la prescripción del 
articulo 73 del Reglamento de 3 de 
julio de 1903 para la ley de Caza, 
he acordado me remitan para el día 
5 del próximo mes de junio un es
tado de los juicios de faltas por in
fracción de la ley de Caza, celebra
dos en el presente mes de mayo, ex
presando las fechas de la infracción, 
de las denuncias, de la incoación del 
juicio, nombre de los denunciados, 
sentencia dictada, su fecha y la de 
las notificaciones y estado del cum
plimiento del fallo recaído, ó nega
tivo en su caso, cuidando de ha
cerlo en lo suceeivo en los cinco pri
meros dios de cada mes, de los jui
cios celebrados en el anterior, bajo 
la multa de 25 pesetas, con la que 
desde luego quedan conminados.

Burgos 24 de mayo de 1913.=Ce- 
■ cilio García Morales.=E1 Secreta
rio de Gobierno, Nicolás López.

de buena represe 
i 45 añus de edad, 
é inmejorables re

oficina con un J 
°aSaescrito exten o

Maestro.
Se desea uno iw - 

ción, de 30 á 45 años de e .. 
buena letra é 
cias, casado y sin fami P 
plearle en c-----
anual de 1000 pesetas.

Dirigirse con escriw 
lista de correos, cédula pe 
mero 532, 7.a clase.

FUNDADO EN 1900
Capital g reservas: Pesetas 3.290.G

Servicio de la Caja de ahorres. 
‘Sucursales en Aranda, Castrogei 
Briviesca, Lerma, Miranda, Prai 
luengo, Salas de los Infantes, Vil 

i diego y Viflarcayo.

S<# necesita un c“ad°cOf¡íi 
granja, que sepa andai 
Darán razón, calle de 
3.°, izquierda.

impbenta pbovDí01^

Los capitales impuestos en la 
de Ahorros están garantizados j 
el Banco y la retirada de losoi® 
se hace con la mayor facilidad, p1 
los reintegros se efectúan en e ®

en la “

Alcaldía de Villusto.
Terminado el recuento general de 

toda la ganadería existente en este 
distrito, que ha de servir de base 
para la contribución del próximo 
año de 1914, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de diez 
dias, contados desde el siguiente al provincia, 
en que aparezca inserto este anun- Riocavado de la Sierra 13 de 
ció en el periódico oficial déla pro- mayo de 1913.=E1 Alcalde, P. O., 
vincia, para que los contribuyentes Félix de Velasco. 
en él comprendidos puedan exami- r -w-

, .ii- Alcaldía de Anquioc.narle y presentar las reclamaciones d
que consideren justas, pues pasado Por dimisión del que la venía 
dicho plazo no se admitirá ninguna, desempeñando, se halla vacante la

Villusto 22 de mayo de 1913.=E1 Plaza d« guarda municipal jurado 
Alcalde, Félix Bartolomé. de este municipio, dotada con el
______  — - —i,, _____ haber anual de 500 pesetas, pagadas

Alcaldía de Tordueles. por trimestres vencidos de los fondos
Terminados por el Ayuntamiento municipales, percibiendo además el 

I y Junta pericial los apéndices al agraciado 25 céntimos de peseta 
! amillaramiento de la riqueza rústica, por cada denuncia que pueda for- 
| pecuaria y urbana de este distrito | mular.


